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   TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

   CVE-2010-16606   Notifi cación de acuerdo de iniciación. Expte. 02/10.

   En expediente nº 012/10 seguido por la Tesorería General de la Seguridad Social se ha 
dictado con fecha 28 de septiembre de 2010 acuerdo de iniciación de expediente que no ha 
podido ser notifi cado a doña Paula Ramos Ortiz (NIF: 13941445-H), cuyo texto íntegro es el 
siguiente: 

 “Expediente nº: 012/10 

 Procedimiento: Derivación de deuda por responsabilidad solidaria 

 Fecha del acuerdo de iniciación: 28 de septiembre de 2010. 

 De los datos obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) se desprende la 
existencia de circunstancias que determinan su responsabilidad solidaria por deuda contraída 
al Régimen General de la Seguridad Social por la empresa “Contratas y Proyectos de Obra Ci-
vil, S. L.” (NIF 0B39659214 y CCC 39106225663 Y 39106225865). 

 Esta sociedad mantiene deuda por un importe que asciende a un total actual de 69.039,24 
euros por los períodos 01-08 a 10-09, declarado crédito incobrable en resolución de esta TGSS 
de fecha 27-11-09. Cuantía que debe entenderse sin perjuicio de la que, por error, hubiera po-
dido quedar omitida o incluida y de la que, en lo sucesivo, pudiera ser constatada o liquidada. 

 A este respecto, en las cuentas de la sociedad depositadas en el Registro Mercantil corres-
pondientes al ejercicio 2007 se constata la existencia de fondos propios positivos por importe 
de 114,82 euros, por tanto inferiores a la mitad del capital social que asciende a 3.012,00 
euros, lo que coloca a la sociedad en causa de disolución al menos desde 31-12-07. 

 En este sentido, no consta que usted, como administradora de la sociedad, haya cumplido 
las obligaciones establecidas en el artículo 105, en relación al artículo 104, de la Ley 2/1995, 
23 de marzo de Sociedades de Responsabilidad Limitada de convocar Junta General para disol-
ver la sociedad, solicitarla judicialmente o instar el concurso de acreedores, lo que origina su 
responsabilidad solidaria en la deuda devengada o contraída por la empresa con la Seguridad 
Social desde 01-01-2008, al corresponder a obligaciones sociales posteriores a la fecha de 
acaecimiento de la causa de disolución. 

 Normativa que se encuentra redactada actualmente en similares términos en los artículos 
363 a 367 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

 Por ello, conforme a los artículos 15 y 30.2 del Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de ju-
nio que aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en redacción dada 
por Ley 52/2003, de 10 de diciembre de disposiciones específi cas en materia de Seguridad So-
cial, y artículos 12 y 13 del RD 1415/2004, de 11 de junio que aprueba el Reglamento General 
de Recaudación de la Seguridad Social («Boletín Ofi cial del Estado» del 25) en redacción dada 
por el RD 897/2009, de 22 de mayo («Boletín Ofi cial del Estado» del 15-06-09), previamente 
a la emisión de las correspondientes reclamaciones por responsabilidad solidaria, esta Subdi-
rección de Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especiales de la Dirección Provincial de la 
TGSS en Cantabria, 
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 ACUERDA 

 Primero.- Iniciar el expediente por responsabilidad solidaria de referencia. 

 Segundo.- Como interesada en el procedimiento darle trámite de audiencia en dicho ex-
pediente para que en el plazo de quince días, contados desde el siguiente a la notifi cación de 
este acuerdo, pueda formular las alegaciones y presentar los documentos y justifi cantes que 
estime pertinentes. 

 De acuerdo con los apartados 2 y 3 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y artículo 13.4 del RD 1415/2004, de 11 de junio en redacción dada por el RD 897/2009, 
de 22 de mayo, se le informa que el plazo máximo para notifi car las reclamaciones de deuda 
por derivación que en su caso se emitan será de seis meses, a contar desde el día siguiente a 
la fecha del presente acuerdo de iniciación. El subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva 
y Procedimientos Especiales. Jesús Bermejo Hermoso.” 

 Y para que sirva de notifi cación a Paula Ramos Ortiz al no haberse podido efectuar en su 
último domicilio conocido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre que aprueba la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se expide la presente cédula de notifi cación. 

 Santander, 9 de noviembre de 2010. 

 El subdirector provincial, 

 Jesús Bermejo Hermoso. 
 2010/16606 
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